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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2017-00389 00 

 

Atendiendo el informe Secretarial que antecede y puesto que el 

abogado designado no ha comparecido a asumir el cargo 

encomendado, se dispone: 

 

1º. Relevar a la abogada Aura Yaneth Pinma Ortiz en su calidad 

de curador ad-litem de la parte demandada –Ángela Patricia Calle 

Acosta-, designándose en su lugar a la Abogada Martha Aurora 

Galindo Caron, quien puede ser localizado en la calle 12 No.7-32 

Oficina 1002 o en el correo electrónico 

martha.galindo@galindoasociados.org. 

 

Advertir al abogado que cuenta con el término de cinco (5) días 

contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación para 

que acuda a aceptar el cargo que le fue encomendado, so pena de 

imponer las sanciones de ley respectivas. Comuníquese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día ocho (8) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 62 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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